


de requerir en cualquier momento del procedimiento la aportación de la documentación, original 
o compulsada, que acredite la posesión del mérito.

Los méritos acreditados por los concursantes, deberán estar referidos hasta el último 
día de plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo. 

Quinto. - Los listados de calificaciones, deberán ser expuestos en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 

Zaragoza, a 12 de marzo de 2026. 

(TRIBUNAL. 


